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Seguimiento de la Cumbre Mundial sobre Desarrollo 

Social y del vigésimo cuarto período extraordinario 

de sesiones de la Asamblea General: tema prioritario: 

estrategias de erradicación de la pobreza para lograr 

el desarrollo sostenible para todos 
 

 

 

  Declaración presentada por EIVHGI – Europäeischer 

Interessenverband–Handel–Gewerbe–Industrie, organización 

no gubernamental reconocida como entidad consultiva por el 

Consejo Económico y Social* 
 

 

 El Secretario General ha recibido la siguiente declaración, que se distribuye de 

conformidad con lo dispuesto en los párrafos 36 y 37 de la resolución 1996/31 del 

Consejo Económico y Social. 

 

 

 

  

__________________ 

 *  La presente declaración se publica sin revisión editorial.  

https://undocs.org/sp/1996/31
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  Declaración 
 

 

  Erradicación de la pobreza en los países europeos: 

iniciativas de los emprendedores 
 

 

  Introducción, objetivo y propósito de la declaración 
 

 A pesar de la riqueza general de la Unión Europea (UE), la pobreza en ella y en 

los países de Europa Oriental no pertenecientes a la UE sigue estando en un nivel 

relativamente alto. Casi una de cada siete personas corre el riesgo de caer en la 

pobreza, y estas cifras son aún más altas en grupos como los niños y las personas de 

edad, pero también entre los microempresarios.  

 Según Eurostat (datos extraídos en diciembre de 2016), uno de los indicadores 

generales de Europa 2020 consiste en reducir la pobreza exonerando a por lo menos 

20 millones de personas del riesgo de pobreza o exclusión social para 2020. Si bien 

la erradicación de la pobreza suele asociarse con los países más pobres del mundo, 

nos estamos centrando en los países miembros de la Unión Europea y las economías 

de Europa Oriental.  

 El objetivo de nuestra declaración es contribuir a fomentar la concienciación 

sobre el hecho de que la mitigación de la pobreza sigue siendo un problema mundial 

y que el emprendimiento, en particular la mayoría de las pequeñas y medianas 

empresas, incluidas las artesanías y las explotaciones agrícolas más pequeñas, son los 

motores del crecimiento económico, el empleo, el desarrollo social, el bienestar y la 

erradicación de la pobreza. 

 Teniendo en cuenta que los Gobiernos, los bancos y los programas de la UE no 

pueden garantizar por separado la prevención de las crisis financieras y el desarrollo 

económico, las actividades y recomendaciones de nuestra Asociación se concentran 

en incentivos razonables (“teoría aplicada del pequeño impulso”) y en nuevos 

modelos de cooperación para ayudar a las pymes a contribuir a su propio bienestar.  

 

  Sinopsis de la cuestión en relación con la labor de EIVHGI  
 

 EIVHGI tiene por objeto fomentar el apoyo y la asistencia mutuos para los 

miembros y la percepción de los intereses laborales y profesionales de sus miembros. 

Otra de sus tareas principales es proteger los derechos, los intereses y la 

competitividad de las pequeñas y medianas empresas en los ámbitos del comercio, la 

artesanía y la industria, en el ámbito de Austria y Europa y en las economías menos 

desarrolladas. Es de especial importancia el fomento de las mujeres emprendedoras y 

los jóvenes emprendedores.  

 Los servicios orientados a este objetivo son la orientación y el apoyo de las 

pequeñas y medianas empresas para la gestión de la información, la financiación de 

proyectos, la provisión de acciones y los préstamos en la etapa de internacionalización 

y globalización.  

 

  Ejemplos específicos de los logros de EIVHGI y desafíos pendientes  
 

 EIVHGI ayuda a sus miembros a acceder más fácilmente a programas de 

promoción de instituciones nacionales e internacionales, entre ellos programas de la 

Unión Europea como HORIZON, COSME, LIFE y otras formas de apoyo orientado 

a las pequeñas y medianas empresas.  

 Nuestra organización ofrece asistencia en materia de asesoramiento a los 

miembros que solicitan la promoción de las pequeñas y medianas empresas por parte 

de los programas de la Unión Europea.  
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 EIVHGI realiza investigaciones de mercado y ferias y exposiciones 

comerciales, presentaciones de productos y servicios, cursos y talleres.  

 

  ¿Cómo pueden aliviar la pobreza los emprendedores? Emprendimiento 

y pobreza 
 

 EIVHGI es desde 2014 una Organización asociada del Pacto Mundial de las 

Naciones Unidas, y por tanto apoya las metas de los Objetivos de Desarrollo del 

Milenio, incluida la erradicación de la pobreza. Por tanto, alentamos a nuestros 

emprendedores asociados a adoptar las siguientes medidas:  

 Trabajo benéfico – Los empresarios deberán compartir su prosperidad mediante 

actividades benéficas. Las empresas deberán establecer escuelas para los niños de 

familias pobres, a quienes se ofrecerá la oportunidad de mejorar. Se otorgarán becas 

para la educación superior. Se construirán más casas para los pobres y se mejorarán 

las condiciones sanitarias de los barrios marginales. Deberán patrocinarse programas 

en que los trabajadores sanitarios y sociales acudan a varios hábitats insalubres a fin 

de educar a los pobres en materia de higiene.  

 

  El camino a seguir: expectativas y recomendaciones específicas  
 

 EIVHGI recomienda que los empleadores de una empresa intenten proporcionar 

una oportunidad a un miembro de una familia pobre para que pueda sostener a su 

familia. 

 Establecimiento de fundaciones – Los establecimientos comerciales establecen 

fundaciones para desviar sus beneficios hacia el desarrollo de la comunidad. Es 

posible que esto sea para obtener desgravaciones fiscales, pero el dinero desviado se 

destina a erradicar la pobreza, y estas fundaciones se centran en el trabajo social.  

 En los próximos meses, EIVHGI colaborará con organizaciones afiliadas a ella 

en los países menos favorecidos de Europa Oriental para establecer fundaciones para 

la prevención de las crisis, el desarrollo de pequeñas empresas y la erradicación de la 

pobreza, que serán financiadas por la Unión Europea y posiblemente mediante un 

impuesto a las transacciones monetarias (“tasa Tobin”). 

 


